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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

No 131  4 
	

- 2020-GR-JUNÍN/GR 

Huancayo, 17 D1C, 2020 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTOS: 

El Reporte N° 300-2020-GRJ-DRSJ-DG, del 01 de diciembre de 2020, 
Informe Legal N° 153-2020-GRJ/ORAF/ORH, del 23 de noviembre de 2020, 

Informe N° 122-2020-GRJ-DRSJ-DEMID/DFCVS, del 16 de noviembre de 2020, 
Memorando N° 876-2020-GRJ/ORAJ, del 21 se octubre de 2020 y la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 246-2019-GR-JUNÍN/GR, del 04 de abril de 2020; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 1993, 
modificada por la Ley N° 27680 — Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo 
XIV, respecto a la descentralización, establece que: "Los Gobiernos Regionales 
tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

•-e;\.;  competencia (...)"; 

Que, la autonomía de los Gobierno Regionales se define como la facultad de 
adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su 
competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de 
gobierno y desarrollar las funciones que le son inherentes conforme a lo establecido 
en la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el inciso a) y d) del artículo 21° de la Ley 
N° 27867, es atribución del Presidente Regional, ahora llamado Gobernador 
Regional, según Ley N° 30305; de: "Dirigir y supervisar la marcha del Gobierno 
Regional y de sus órganos ejecutivos, administrativos y técnicos", y "Dictar 
Decretos y Resoluciones Regionales; asimismo, el referido precepto, lo reconoce 
como la máxima autoridad de la jurisdicción, representante legal y titular del Pliego 
Presupuestal del Gobierno Regionaf'; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 246-2019-GR-JUNIN-GR 
del 04 de abril de 2019, emitido por el Gobernador del Gobierno Regional Junín, se 
resuelve: "Artículo 1°.- Delegar al titular de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, 
Insumos y Drogas de la Dirección Regional de Salud Junín las facultades y 
atribuciones para expedir resoluciones directorales para resolver los Recursos de 
Apelación; y Artículo 2°.-Delegar al Titular de la Dirección de Fiscalización Control 
y Vigilancia Sanitaria de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas 
— Dirección Regional de Salud Junín las facultades y atribuciones para expedir 
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Resoluciones Administrativas que se generen en cumplimiento de sus funciones en 
los procedimientos sancionadores, procedimientos establecidos en el TUPA, y 
otros"; 

Que, con Informe N° 122-2020-GRJ-DRSJ-DEMID/DFCVS, del 16 de 
noviembre de 2020, emitido por la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos 
y Drogas — DIRESA Junín, a través del cual se concluye que "La actividad de 
fiscalización debe de recaer directamente en la Dirección de Certificación e 
Inspección debiendo ser un órgano sancionador conforme se regula en la Ley N° 
29459 y su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2011-SA; 
y a la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas, para que resuelva 
los recursos impugnatorios de apelación"; 

e/ 

Que, mediante el Informe Legal N° 153-2020-GRJ-DRSJ-DG-OAJ, del 23 de 
noviembre de 2020, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica — DIRESA/Junín, se 
concluye que "Es necesario que el Gobierno Regional delegue competencias 
respecto a la de vigilar y supervisar el cumplimiento de las condiciones sanitarias 
de farmacias y boticas a la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas 
de la Dirección Regional, para expedir resoluciones directorales para resolver 
recursos de apelación como segunda instancia en los PAS; y la Dirección de 
Inspección y Certificación de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y 
Drogas para expedir resoluciones administrativas que se generen en cumplimiento 

.2)2A, de sus funciones en los procedimientos sancionadores, procedimientos 
`1'1 establecidos en el TUPA y otros"; 

Que, en tal sentido, considerando que mediante Ordenanza Regional N° 
JUj. 

319-GRJ/CR del 06 de diciembre de 2019, se aprobó la modificación parcial del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Dirección Regional de Salud 
Junín, en la cual se consigna su nueva estructura orgánica a la Dirección de 
Fiscalización Control y Vigilancia por la de Dirección de Inspección y Certificación, 
cuestión que conlleva a este despacho realizar la actualización sobre este extremo 

1491'4  r (vía modificación) de la Resolución Ejecutiva Regional N° 246-2019-GR-JUNIN-. 
GR; 

A.., 

Qué, siendo esto así, debemos señalar que la doctrina dominante en el 
marco del Derecho Administrativo, señala que la modificación de actos validos 
pueden darse bajo tres situaciones distintas: a) que el acto sea modificado porque 
se han encontrado errores materiales en su confección, b) que el acto sea 
modificado en una parte, por considerarla inconveniente o inoportuna, lo que se le 
llama reforma del acto, c) que el acto requiera aclaración, en relación a alguna parte 
no suficientemente explicita del mismo; 

Que, en el caso concreto nos encontramos frente a una modificación o 
reforma del acto administrativo el cual consiste en la eliminación o ampliación de 
una parte de,:su contenido, por razones de legitimidad, de mérito, oportunidad o 
consecuencia; inoportuno e inconveniente a los intereses generales de la sociedad, 
a cohsectiéjñcia de que la Resolución Ejecutiva Regional N° 246-2019-GR-JUNIN-
GR, hasta antes de la modificación del ROF/DIRESA/Junín, se delegaba funciones 
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al Titular de la Dirección de Fiscalización Control y Vigilancia Sanitaria (hoy 
Dirección de Inspección y Certificación), resultando juicioso modificar el articulo 
segundo de la resolución en cuestión; 

Que, estando a los documentos que conforman el expediente administrativo, 
que dio origen a la presente resolución, en uso de las facultades conferidas por el 
literal d) del artículo 21° de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley 
N°27867 y modificatorias; así como, contando con las visaciones de las oficinas 
involucradas; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR, el Artículo 2° de la Resolución 
jecutiva Regional N° 246-2019-GR-JUNIN-GR del 04 de abril del 2019, en el 
xtremo de la denominación; quedando de la siguiente manera: 

‘-¿. o 	 z 

1/ 
ARTICULO SEGUNDO.- RESPONSABILIZAR administrativamente, civil y 

' penal a los servidores y/o funcionarios públicos o terceros (consultores, asesores u 
otros) que suscribieron la documentación que dio origen a la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución a la Dirección 
Regional de Salud - DIRESA JUNÍN y demás Órganos Internos del Gobierno 
Regional Junín de acuerdo a las disposiciones del TUO de la Ley N° 27444, 
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; para conocimiento y 
cumplimiento. 

REGISTRE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

"ARTICULO 2°.- Delegar al Titular de la Dirección de Certificación e 
Inspección de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas 
— Dirección Regional de Salud Junín las facultades y atribuciones para 
expedir Resoluciones Administrativas que se generen en cumplimiento de 
sus funciones en los procedimientos sancionadores, procedimientos 
establecidos en el TUPA, y otros" 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo e Ud pare su 
conocimiento y linee pe/eneldos 
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